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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 
 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE ATENCION AL SECTOR AGROPECUARIO SENA 
 

CERTIFICA 
 

Que el Centro de Atención al Sector Agropecuario en Santander requiere contratar la prestación de 

servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que 

soportará la futura contratación. 
 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal del 

Centro de Atención al Sector Agropecuario, se evidencia que no existe personal que cuente con la 

idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación del servicio cuyo objeto es Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para 

apoyar los procesos de planeación, acompañamiento y ejecución de las metas de formación, así como la 

evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, orientados 

al fortalecimiento de habilidades y competencias técnicas de los programas de formación titulada y 

complementaria presencial y/o virtual, que se desarrollen en el Centro de Atención al Sector 

Agropecuario – CASA y su área de influencia - ROL: INSTRUCTOR  
 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la 

materia. 
 

El presente documento se suscribe en Piedecuesta, 20 de enero de 2026. 

 

 

 

 

ROSA INES BAEZ OVIEDO 

Subdirectora (e) 
 

Elaboró: Freddy Adrián Gómez Medina – Contratista Abogado Líder Contratación  
Reviso: Samir Reyes Gómez – Coordinador Académico  
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